
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 
 VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 
 Proceso:  Sucesión doble e intestada con liquidación de la sociedad  

conyugal.  
Causante: Jesús Antonio Taborda zapata C.C. N°. 784.249 y  

María de los Ángeles Cardona de Taborda C.C. No. 22.199.693  
Interesada:        Luis Arnulfo Taborda Cardona, José Antonio Taborda  

Cardona,Hernando Elías Taborda Cardona, Mario Ernesto Taborda Cardona, María 
Deyanira Taborda Cardona, rosa María Taborda Cardona, Iván Darío Taborda 
Cardona, María Elena Taborda Cardona, María Berenice Taborda Cardona, María 
Isabel Taborda Cardona, marta lucia Taborda Cardona, Sandra milena muñoz 
Taborda, gloria patricia muñoz Taborda, Ana del Rocio Taborda Cardona  

Radicado: N° 05861 40 001 2020 00033 00.  
Auto:                 Sustanciación N°026  
Asunto:            Fija fecha para audiencia de inventarios y avalúos 

 
Continuando con el tramite señalado con la norma objetiva para estos asuntos, se fija 
el día martes 2 de marzo de 2021 a las 09:00 am, para la diligencia prevista en el artículo 
501 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

 
CESAR AUGUSTO BEDOYA RAMIREZ 

JUEZ 
 



 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA - 

ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados 
N°017 
 
Venecia 23 de febrero de 2021. 
 
 

 
 
 

SORAYA MARIA LONDOÑO 
Secretaria 


